
Medellín, octubre 07 de 2022      

  

Señores  

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ITAGUI - ANTIOQUIA  

E.S.D.  

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandantes:  GLORIA PATRICIA MEDINA ZAPATA 

Demandados:  URIEL ALEISON ZULUAGA LOPEZ 

Radicado:   2022-00015 

 

Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  

  

JOHAN ALEXANDER URREGO BUSTAMANTE, identificado con la cédula de 

ciudadanía 98.697.399 y portador de la tarjeta profesional No. 357.297 C.S.J. en calidad de 

apoderado de GLORIA PATRICIA MEDINA ZAPATA, en el proceso de la referencia, de 

acuerdo con el poder otorgado, de conformidad con las facultades conferidas en el mismo, 

mediante el presente escrito, doy cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante Auto 

interlocutorio 1423 del 12 de agosto de 2022, en el numeral tercero de la resolución.  

ANEXO1: CUADRO DE LIQUIDACIÓN 



 

Lo anterior dando cabal cumplimiento a lo consagrado en el artículo 446 del código general 

del proceso. 

 

También se le informa al señor Juez que se le corre traslado a la parte demandada de dicha 

liquidación al correo registrado aleisonzuluaga@hotmail.com, mediante correo certificado, 

de acuerdo con lo previsto el articulo 110 del Código general del proceso, en concordancia 

con el artículo 446, y aludiendo al articulo 9 Parágrafo, de la ley 2213 de 2022, de lo cual se 

anexa la respectiva evidencia por correo certificado de Servientrega. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
_______________________________________ 
JOHAN ALEXANDER URREGO BUSTAMANTE 
T.P 357.297 del C.S.J. 
Correo electrónico: johanurregob@outlook.com 
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